
190 AUMENTO ne carita. y OBARDCOZ2
 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

   
   

MAS DE ESTATUTOS SOCIALES DE

LA COMPANIA  "EQUITESA, —EQUI-

POS Y TERRENOS S.A. Muro - o -

e CUANTIA! S/. 49"000.000,00.- =- -

a 6 En 1 “Tiídad de Guayaquil,  Capítal de la Provingia
¿ada —

Iderón R. del Guayas, República del Ecuador, a Jos veintinueve
¿la xxvw 7? -

pr días del mes de J]UN1O de mil novecientos  novgen-

9 ta; ante mi, Abogada SARA CALDERON REGATTO, NOTARIA V1-

10 GESIMA QUINTA de este Cantón, comparece a la .cele-

| 1 bración de la presente escritura el Señor FEDRO

G 12 VERDUGA CEVALLOS,  —quien declara ser de estado civil

13 Divorciado, Ejecutivo, a nombre y en representación qe

44 la Compañía  "EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS  S. A tal

15 su calidad de PRESIDENTE, segán consta del Porno fre >

a miento que coma documento habilitante se AQrene

17 la presente matríz; ecuatoriano, mayor de edad, culo:

18 ciliado en esta ciudad, hábil para contratar  “v] o.

5 quien de conocerlo doy fé.” bién instruido en EA

Gú 20 objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO LE

21 CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES, a. cuyo Ju:

»o torgamiento procede con amplia y entera libertad pa-

í

23 ra que sea elevada a escritura priiblica me presentó

24 la minuta y el documento habilitante que es del

25 tenor literal siguienteo

" ¿<A 286 |_ MINUTA: SENOR  NOTARIO.- En el Frotocolo de Escri-

$ ay turas Públicas a su cargo, extienda una en la Cial /

28 conste el Aumento de Capital y  Keforma de Estat y
 

"MUNDO”



 

tos Sociales de la Compañía  "EQUITESA, EQUIFOS Y  TE-

 

 

1

2 RRENOS 5. A.", que se contiene al tenor de las  si-

3 guientes alausulaso :
 

4 FRIMERA! INTERVINIENTE. - Comparece al otorgamiento

 

de la presente escritura pública el Señor PEDRO

o
y

 

6 VERDUGA CEVALLOS en su calidad de PRESIDENTE de la
 

7 Compañía  "EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS S5.4.", conforme
 

8 se determina en el Nombramiento debidamente inscrito

g| Quea
 

| SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La Compañia  "EQUITESA
 

11 EQUIPOS Y TERRENOS S5.A.", se constituyó mediante  en-
 

 

12 critura pública otorgada ante el Notario Séptimo del :

 

13 Cantón Guayaquil Doctor  dorge Maldonado  Rennella, el

 

14 doce de Noviembre de mil novecientos ochenta, inscri-
 

16|ta en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte
 

161 de Enero de mil novecientos ochenta y unos.  D0S) Con
 

133 |fecha Agosto veinticinco de mil novecientos ochenta
 

181 y tres, el Notario Séptimo del Cantón Guayaruido
 

 

 

 

 

19 Doctor Jorge Maldonado  Renella, otorga la escritura |

20 de aumento de capital en la suma de Cincuenta

21 Millones de AUCres y reforma de estatutos sociales

22l1de._ la compañía “EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS  S.A.%3 s
 

 

  
23 aumento que fue resuelto por la Junta General de

|

 

n_ Agosto  veintitres
 

 

 
feccionós

 

   
 

   



00900003 [$
coa copia certificada $e acompaña, se resolwig

ea
 

  
e

. . . . . y 1 Eo:

$ unanimidadi aj Dejar sin efecto por no [Laldo
o”
 

 

 

 

 

 

 

 

 

E A

Say
perfeccionado la escritura de aumento de capNB,

3 e

reforma de estatutos sociales námerc setecientaz” y
4

sesenta  - uno / ochenta y tres otorgada en Agosto
5

: veinticinco de mil novecientos ochenta y tres ante
: gada 6
+ «| Án . Ls . . .. . 2
: :derón R. el Notario Septimo del Cantón Guayaquil Doctor
E JA Xx 7

ó 511 - Ecuador dorge Maldonado Renella y la resolución de lu
A 8
: . .
A dunta- General de Accionistas celebrada en Agosto
Z 9

veintitres del mismo  afía relacionada con el aunando)
10
 

11
 

 

6 en referencias: b3 Aumentar el capital social ode dl.

; e 12 compañía er la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES
 

113 DE  SUCRES, mediante la emisión de NUEVE MIL OCHO -
 

14 CIENTAS nuevas acciones ordinarias Y  nominmatlisvaz «te:
 

Cinco de Mil  Sucres cada unas cc) Aceptar la suscacrág-

 

15
 

 

 

 

a 16 ción y page que de dicho aumento realizó tl o

17 cionista Pedro  Verduga Cevallos:  d) Reforma da .

18 tatutos Sociales de la compañia en loa referente al

19 articulo cuarto.oo
 

20 TERCERA: DECLARACIONES. - Con los antecedentes Ere
 

 

21 puestos, el Señor Pedro  Verduga Cevallos, a nombre y

22 en representación de la compañia  "EQUITESA, —EQUIPOS
 

23 Y TERRENOS S.A.", como Presidente de la migme.
 

 

 

 

24 expresamente declara! al ue se deja sin efecto! la

25 escritura pública setecientos sesenta - uno / ochenta

26 yo tres de aumento de capital y reforma de  estátu-

. e |

27 tos sociales otorgada ante el Notario  Seftimo>* |del
   28 Cantón Guayaquil Doctor Jorge Maldonado  Renella ca
   apaño”



 

 

 

 

 

7 fecha Agosto veinticinco de mil. novecientos ochenta

2 Y tres por no. haberse perfeccionado y la COIE

3 pondiente  resulución de la Junta General Extraordi- :

4 naria de accionistas celebrada en Agosto veintitres ,

 

del mismo años b) Aumentado el Capital Social de la

 

6 compañia a la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES

 

7 mediante el incremento de CUARENTA Y NUEVE MILLONES

 

8 DE SUCRES, mediante la emisión de NUEVE MIL OCHO -
 

 

9 CIENTAS nuevas acciones ordinarias y  nominativas de

10 CINCO MIL. SUCRES cada una, aumento que ha sido  Ím-:
 

11 tegramente suscrito por el accionista Pedro  Verduga

 

 

12 Cevallos y pagado en el veinticinco por cienta, tal.
 

 

13 [como se indica en el acta de Junta General. Extra- ' . NS

4 ¡ordinaria de Accionistas de la compañia, que €
 

15 2grega como documento habilitantes c) ue se  reFormaán
 

 

 

 

1611083 Estatutos Sociales en lo que respecta al!
Y

137

|

artículo cuarto, en el sentido que consta del Acta
.

18 de Junta General Extraordinaria de Accionistas de
 

19 fecha veintidos de Junio de mil_ novecientos noventa;
  
 

 

  

  
  

20140 El suscriptor del aumento de capital _es de mar
;

21|cionalidad ecuatoriana.” Se acompañan como documentos :

| |
22 | nes 10s siquientesi copia certificada del: .

23lecta de sesión de Junta General Extraordinaria de

"EQUITESA, EQUIPOS Y  TE-

 

 

25 [ERENOS.S,.A4.lo_y.copiacertificada e inscrita del
  
 

compañia. -

27 [|Aoreguessted SefíorNotario, _las demás cláneulos de  
 

 “MUNDO”
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  ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINAaRIA DEA
EGUIROS Y TERRENOS S.A," Sofa CELEBRADA

 

MIL. NOVECITENTOS NOVENTA .

   

 

En Guayaquil, a los veintidos días de

novecientos noventa, a las t í

compañia, se reunierón en $4

de Accionistas de la comp
S.A.",las siguientes personas

de ciento noventa y sels ac
pler Vercinco mil sucres/ cada una;

Verduga de Vega Rosa Edith Verduga Flor
propietarios cada Uno de ellos de uu

nominativa de cinco mil sucres . Fara ef

el art. (181 del Código Civil, reformado

también el señor Jorge Vega lzquierdo

Verduga de Vega. Se deja constancia
representan la totalidad del Capital Soci

que asciende a un millon de sucres, y qu
acuerdo en reunirse en sesión de Junta

   

   

 

  

 

  
  

5 7

de dunt

"EGUIUTE

y Fedro Verd

ones orcdai

 

$

 

 

CCIONISTAS DE
EL VEINTIDOS DE: J

. OITA
lo mes de junio de E.
en el local social dat

a General Extracordimaria  

 

SA, EQUIFOS Y TERRENOS
uge Cevallos, propietario

narias y nomas de

ato Aguilera Libertad
dacinto Fonce Gómez,

na acción ordinaria Y
ectos de lo dispuesto en

por la ley No 4%, asiste

s cónyuge de Libertad
de que los asistentes

al pagado de la compañía
e están unánimemente de

General de Accionistas,

nara tratar los puntos constantes en el Orden del Día que se
transcribe a continuación:
UNOiDejar sin efecto un «aumento del capi
cincuenta millones de sucres.
1:0S :Aumento del capital social de la com
Y TERRENOS —5.A.*", en la suma de CUAREN
SUCRES, de tal manera que una Vez que se

el capital social de la compañía asciend
millones de sucresj TRES Suscripción

capital y emisión de nuevas  accionesgo

Estatutos Sociales en relación alo ca

Autorización al Presidente , en su calida

de la Compañía para que realice todos
orden a obtener la validez jurídica de
reforma requeridos.
Freside la reunión el titular de la comp
Cevallos y actúa de Secretario Ad Hoc
Gómez ¿Habiéndose elaborado la lista de

acuerdo con los datos constantes en e
Accionistas de la compañía Y  comproba
concurrido los accionistas que represe
capital pagado de la compañía  "EQUITE
5.4.", el Presidente declara instalada la
ponga en conocimiento de la Sala el Frim
Orden del Día. El Presidente indica q
Accionistas, en sesión celebrada en ag
novecientos ochenta y tres decidió aumen
la compañía en la suma de cincuenta mill
cual se otorgó la escritura públic

veinticinco de agosto de mil novecientos

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Dr.
Dicha escritura, expresa el Presidente

tal social en la suma de

pañía "EQUITESA, EQUIFOS
TA Y NUEVE MILLONES DE
legalice el incremento,

á a la suma de CINCUENTA

y pago del aumento, de
CUATRO: Reforma de los
pital social yg  Cipitsr

d de Representante Legal
los trámites legales en

1 aumento de capital y

añía señor Pedra Verduga

el señor dacinto Fuangce

asistentes a la dunta de

1 libro de Beciones y

do que a la misma : han

ntan la totalidad del
SA.  EQUIFOS Y TERRENO

sesión y dispone que

er punte constante en el

ue la Junta General de

oeto  veintitres de mil

tar el capital social de
ones de sucres, pará lo

a 7T6Q0/1/33 con fecha

ochenta y tres ante el

dorge Maldonado Renelda.

nunca fue presenta

   

 

  

  

 

  



 

 

trámite en la Superintendencia de Compañías y en consecuencial no
se perfeccionó, por lo. que recomienda dejar sin efecto] la

escritura  760/1-83 otorgada el veinticinco de agosto de mil
/Mmovecientos ochenta y tres ante el Notario Séptimo del Cantén/
Guayaquil Dr. dorge Maldonado Renella y la resolución de la junta

general celebrada en agosto veintitres de mil novecientos ochenta
y tres relacionada con el aumento de capital que no | =p

perfeccionós lo que es aprobado en forma unánime por la Sala.

  

En relación al segundo punta del Orden del Día, relativo

aumento del capital social, el Presidente expresa varias Fazon

y entre ellas la de que la compañía debe lograr que exista.

relación lógica entre el movimiento económico financiero de  
      compañia y su capital social, estimando mn Arico CL apre

la elevación del mismo en la suma de cuarenta y nueve millones

 

suacres, a fin de que con tal aumento el Capital de la s0uc

aecienda 4 la suma de cincuenta millones de Sucres E /

totalidad. El aumento se efectuaría mediante la emisión de ries

mil ochocienteas nuevas acciones de cinco mil suar cada ar

Está proposición es aceptada por inanimidad,  —aprobándose

consecuencia el aumento del capital social de la compa

"EQUITESA, EQUIFOS Y TERRENOS S.A." en cuarenta y Mmieve millop
de vucres mediante la emisión de nueve mil ochocientas acciona

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada LUla.

      

    

 

    

   

 

    
resuelto el segundo punto, el President oropari

a de la Sala elo tercero de el mismo quel sc

2 a la suscripción del aumento del capital acordado y da

forma de pago del mismo. Luego de varias deliberaciones sobre]:
número de acciones que  suscribiriía cada accionista, la duhta
General por unanimidad acuerda que la  suecripción sea realizáda

   

 

 

 totalmente por el. accionista Fedro  Verduga Cevallos. “ Se seis
constancia gue dos accionistas señores  dacintoa Ponce Gómez,

 
Fepler Verduga Aguilera , Rosa Verduga Flor y Libertad Verduga| de

Vega manifiestan su deseo de no adquirir ninguna acción  yien

consecuencia renuncian al derecho de preferencia que establece el

artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañías. .Fáara

efectos de las disposiciones contempladas en el código civil, se
deja constancia que los accionistas Fedro  Verduga Cevallos] y

Hepler  Verduga Aguilera son de estado civil divorciados y ino
mantienen  cuiión de hecho, estable y  monogámica reconocida
legalmente. Se deja igualmente constancia que los accionistas
Jacinto Ponce Gómez y Rosa Verduga Flor son de estado civil

 
solteros y no mantienen unión de hecho, estable y  monogámica

reconocida legalmente. AC continuación da Sala resuelve por
úvnanimidad que €el pago debe hacerse en la siguiente forma: el
veinticinco por ciento, mediante pago en humerario al momento de

suscribir el presente aumento y la diferencia o saldo a pagarse

vs numerario o por cualquiera de las otras formas establecidas en
“*l artículo ciento noventa y seis de la ley de compañias, en el

plazo máximo de dos años contados a partir de la inscripción del
presente aumento en el Registro Mercantil. En consecuencia, el

     

  

 

 



     

    

   

 

  
   

 

   

   

  

   

to Laarto de los
co£ato quedará concebido

quo, DE! CAPITAL. Soc TE

o ia vio Capitel social

Ja DE SUCRES ys dividido en

atoar Ge cinca mil sucre cada una, Manerad

cortas ado diez mido. Pur , Lon pa

oi eeracio . pudienda, LI mis título,

at cos títulos dirán firmados par el

ca dente de Cama as Yo 5

mo correlativamernte

o AOL

Pireo en el que se onotarán las

 

 

 

Cro ad FIT

cosa Tara Ja
  

    

 

   

numerados    

 

ia to de derceoÍ ae rOoalesz Ya

¿ha sobre     ba EA ¿do den

  

    
  

 

  

aid ba s£4cda agotado el Cuarto punto del

da
aro ad .

anplias facuditarneg
la  valic Aura

peer ra de y Leo él

AlLaa 1

LOMAS pam FE EJLAES mal]

4 dad Erant concernien?

0 ienata del capital y las formas caátuto Social que bar

do aji cobadas en la presente reunión.  Tada vez que han sido

e tudne las puntos que constaban en el Orden del Día de

po ssstnion, el PFresidente concede un receso para que se proceda
: di lar el Bota. MHeiínstalada la sesión luego de un rec z

hara, peVretario  ÁAdeHoc da le a álo texto del pr

rest mento, el mismo que es aprobado unanimidad con da
vo tor nidente. declara termisado lí E:

criado Baro constancia en nidad de

woincatados asistentes.
.tobedría Verduda Esgy f)KHepler Verdiucda 4 tidacinto Foncea

tailibertad Y. de Vega.j fiRrosa  Verduga Flory tfidlorge

tiquaierda.,

Pertifico que la presente

prosa ea el libro de Actas de Junta —

ccanpaáñidas ado que me remito en

   

  

 

    

 

al  
    

     

 

  
    

  

..o. Y s

AA

    acto todos los accionistas
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SÁ

 

  weral de Accion

so de ser necesario.

   

  

caydgqrid, junio ¿96 de 1990

 



y "EQUITESA”: as AG
o EQUIPOS Y TERRENOS S, A. 00900600

Ofc, Mapasingue, Km 5 vía Daule

co Primera y Segunda Tell. 352235 - 351200 - 351592

GUAYAQUIL - ECUADOR    4

Guayaquil, 11 de Junio de 1.3a

mansos. Ema
119 boa ES dasme A ee

ES pe

 

 

  

Señor” o

PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS

Ciudad.-

De mis consideraciones: 0

4 o o “Cúmplo con comunicarle que la Junta Ceneral Extraordinaria

2 : de Accionistas de laCompañía '"EQUITESA. FOUTPOS Y TERRENOS S,A.”

z A o reunidael día de hoy, resolvió por unanimidad designar a Usted -
: . Para elcargo de PRESIDENTEde la misma por un periodo de CINCO A

j E ¿ XoS,en reemplazodel Dr. Mário Loor, Fernández, quien renunció a
; - ióduesyo -SUE Fupsipnes: - . . AAA

7 NS AEconsecuencia, y de conformidadcon“dos estatutos socia-
AN les de la compañía, Usted ejercerá laREPRESENTACIÓN LEGAL, JUDI-

. CIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA MISMÁ, cntodas las ¡atribuciones y. de .
o bereg constantes en los mencionados” OFaLutos. "La Compañía EQUI-

a l TESA fue constituida mediante Escritura”Pública protocolizada an
. te el Kotarío Séptimo áel CantógGuayaquil, br, Jorge Maldonado
moreRennella, con fecha. 12 de Noviéubfé+de: 1:980:e inserita en el. Le —-— E
ES + gistro Mercantil del Cantón Guayaquil confecha 20 de Enero de -

 

 

 

; 1.981.

: NS ] o Muy ategtanente,

: / -

7 * x o SA

E ! : Ta OA . e e do

: o mm AN
: o A , ANDRES GOMEZ AREVALO

o Secretario Ad-Hoc

 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de
o : PRESIDENTE de EGUITESA, EQUI-

: POS Y TERRENOS S.A.

 

 

PEDRO VICLUTE VERDUGA,CEVALLOS  
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que la presente fotocopia de Nombramiento de Presidente de '*únaaa,Ja

* POB Y LUKAS $Sean255iguala su origjaal,.- Guayaquil, diecinueve yde Junio

, HECTOR MIGUEL ALC
. : , : , 1

veguidar MorCarmdi ab Star A ¿ul o]
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: " 000005807

1- ceBscrituras - Firmados  Abagado “tto Cevallos Miele.

: 2 y, FRegistro múmero tres oamil doscientos sesenta y? mua >

31 ve.” HASTA AQUI. LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA - A” ¡ES-

al CRITURA. PUBLICA.-. SON* COPIAS. + Gueda”? agregado las co

5 pias del Acta de Junta . General” Extraordinaria? de

|

zada 6 Accionistas y el Nombramiento de  Fresidente de la

Iderón R. .
JA XXV 7 Compañila "EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS S.A. ".- LEIDA

pon 1

¿l - Ecuador
8 esta escritura de principio a fín, por mi. el  Hata-

9 rio, 'en alta voz al  compareciente, éste Ja aprueba

10 en todas sus partes, se afirma, ratifica Y suscribe

11 en unede acto y conmigo el Notaria DOY FE.
7 TR

| (EN A 7

12 AAA
o MN 7| .
YNAny LG y .

* 13 A e
Ni ALA

14 PEDRO "VERDUGA CEVALLOS

C.C.*+ 0700495490 7

15 Lervotrrita54=38
: m6  R.U.C.$+ 0990505519001 VA

é 17 y !

UNa 4
A o ee 20 / La) leolarió BE OTIRBO -

á 21 ANTE MI, en fe de ella confírro uste CUARTO

z , TESTIMONIO, en suis fojas Útiles que gu y firmo
A > 2

en Guayaquil, a» tres us Julio de ms/ novecientos nu
23 Le

 

 

1

APO, SALOONREGATTO
El + A AA iHA Gota— del

Y Cantén Cuayaquil
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

DOY FE: _ Que con fecha seis de Julio de mil nove-
 

cientos noventa ,tomé nota de que se dejó sin efecto
 

la escritura pública No.760-1 , de 1,983..-Guaya
 

 

+

|
RT T

_quil, Julio doce de mil novecientos noventa ,,- En -

l
mendado : 1 .- SÍ vale bo
 .-

 

 

 

 

   

 

Ab. EDUARDOFALQUEZ AYALA
 

DOY FEs_Qué es esta fecha y; aer la matrid
 

correspondiente ,en cumplimiento a lo dispuesto en +
 

el Artículo Cuarto,de la Resolución No. 90-2-1-1-0002
 

423,de fecha diecisteto de Agosto de mil noveciento
 

noventa, de la Superimtendencia de Compañ las en Cua+
 

yaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de ca?
 

ypital y, la reforma de estatutos de la compañía a que
 

so refiere el presente testimonio .«-Guaysquil, Ago

to velntiuno de mil novecientos moventí, -
 

 

  

a A ODA
  

  
  

283) IS
ros 5) Mb, EDUARDOFÁLQUEZ AYALA
 

 

o “+ "TON GUAYAQUIL
 

.

 

DOY FEs due al Margen de la Matríz de fecha veinti-  
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25

26

27

28

Junionovecientos"toWl( M0) 3
que el señor Intendente de Compañías por Resolución
 

f 90=2=1=1-002423, de fecha diecisiete de Agosto de -
 

mil novecientos noventa, aprobó la escritura que conti

ne esta copia del AUMENTO DE CAPITAL Y REFLAMA DE ESTATUN
 

TOS SUCIALES DE LA COMPANIA "EQUITESA, EUIPUS Y TERRENOS S.
 

A.",. - Guayaquil, a veintitres de Agosto de sil_mpvecientos
 

 

 

noventa, - LN

 

 

 

    
ECALOGRON REGATTOE

Notaria Y, josima Cuinta del

Cantón Coasyaquil

 

 

 

 

 Quecumplimiento de lo ordenado en la Resolución número
/

e. e a a el diez 1 siete de sto de mil

 

novente,Intendente de Compañias de Gueyequil, queda

ínsorita seta escritura la misca que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS
 

Y EL AUMENTO DE CAPITAL de EGUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS S.A. de fojun|
 

[20.477 e 20.686, número 2.278 del Registro Mercent11, Libro de Indus-

trisles y anotada bijo el número 1.412 del Repertorio.” Guayaquil, -
 

veines 4 ouho de agusto de mil novecisntgs noventa.- El Registrador -
 

Mergantál.-Eta
 

AB. HECTOR MIGUELALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil
 

 

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, queda. erahivada una copia auténtica
 

de seta escrituras en cuapliniento a lo dispussto en el Depreta 733, «
 

dictedo el 22 de agosto de 1.975, per el Presidente de la República,   
 



1 Publicado en el Registro Ofiaiel número 878 del 29 de apunto de 1.975.-

 

    "AB. HECTORMIGUEL ALCIVAR ANDRADE
4 Registrador Mercantil dal Gantón Guayaquil 2
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